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Doctora
CARMENZA HERRERA CORREA
JUEZ SEGUNDA DE FAMILIA DE ARMENIA QUINDÍO
E. S. D.

REF: Expediente No. 2020-00265 
Impugnación de paternidad 
Demandante: EDILSER CARDONA RENGIFO 
Demandado: OLGA PATRICIA SALDARRIAGA GUERRERO
Menor: VALERIA CARDONA SALDARRIAGA

Cordial saludo,

Mediante el presente, adjunto un archivo PDF que contiene la contestación a la demanda de la 
referencia y sus anexos.

Agradezco la atención prestada. 

Cordialmente,

FELIPE ARTURO ROBLEDO MARTINEZ
C.C. No. 1094.895.190 de Armenia
T.P. No. 202.890 del C.S. de la J
Celular: 3006034434
E-mail SIRNA: robledo.robledo.cia@gmail.com
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Doctora 
CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ SEGUNDA DE FAMILIA EN ORALIDAD 
E.  S.  D. 
 
 
REF: Expediente No. 2020-0265 
 IMPUGNACION DE PATERNIDAD 
 Demandante: EDILSER CARDONA RENGIFO 
 Demandada: OLGA PATRICIA SALDARRIAGA GUERRERO 
 Menor: VALERIA CARDONA SALDARRIAGA 
 
 
En calidad de Apoderado de la señora OLGA PATRICIA SALDARRIAGA GUERRERO, demandada en 
el proceso de referencia en representación de la menor VALERIA CARDONA SDALDARRIAGA y 
encontrándome dentro del término legal para contestar la demanda, a la Señora Juez de manera 
respetuosa me dirijo para manifestarme respecto de esta, en los siguientes términos: 
 

A LOS HECHOS: 
 
AL HECHO PRIMERO: Es Cierto. Consta en registro civil de matrimonio de la Notaría Cincuenta y 
Siete de Bogotá con Indicativo Serial No.806827. 
 
AL HECHO SEGUNDO: Es Cierto. Consta en los registros civiles de nacimiento que obran en el 
expediente. 
 
AL HECHO TERCERO: Es Cierto. Consta en el registro civil de nacimiento que obra en el 
expediente. 
 
AL HECHO CUARTO: Es Cierto.  
 
AL HECHO QUINTO: Es Cierto. El señor EDILSER CARDONA, a pesar de tener conocimiento de que 
la niña VALERIA CARDONA SALDARRIAGA no era su hija biológica, decidió ocupar el papel de 
padre y todo lo que éste acarreaba, la levantó con cuidados, con amor y nunca le faltó con nada 
como padre. Haciendo la salvedad que él quería que la situación se mantuviera en secreto familiar 
por su buen nombre  y la permanencia de su cargo en la Policía Nacional. 
 
AL HECHO SEXTO: No es Cierto que el día 23 de julio del año 2020, la hija mayor de dicha unión, 
LAURA DANIELA CARDONA SALDARRIAGA le comentara hasta ese momento a su padre EDILSER 
CARDONA el posible origen de la menor VALERIA CARDONA SALDARRIAGA y que como 
consecuencia de dicho comentario se le generaron serias dudas al respecto de su paternidad.  
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No es Cierto que hasta ese momento el señor EDILSER CARDONA no tuviera conocimiento del 
origen de su hija VALERIA CARDONA SALDARRIAGA, cuando fue un hecho notorio que en el Barrio 
Las Palmas de Armenia, en donde vivían, su hermano RUSBEL, su hermana FRANCINET y su señora 
madre LUZ MILA, le gritaron delante de todos que el hijo que esperaba OLGA PATRICIA 
SALDARRIAGA no era de él.  
 
Sobre lo anterior, al parecer se le abrió un proceso Disciplinario al señor EDILSER CARDONA en la 
Policía Nacional ya que portaba el uniforme y arma de dotación, donde hubo amenazas de él hacia 
su hermano y esto lo conoció la comunidad del barrio Las Palmas.  
 
Se deja por sentado que dicha información podría ser solicitada directamente por usted en calidad 
de Juez de la República por cuanto tiene reserva sumarial. 
 
AL HECHO SÉPTIMO: No es cierto. Además se deja constancia que no obra material probatorio 
que sustente la existencia y veracidad de tales aseveraciones. Por el contrario si se encuentra 
probado que la misma LAURA DANIELA confesó mediante proceso judicial 2019-00396 de divorcio 
tramitado ante este mismo Juzgado Segundo de Familia de Armenia que, le había contado a su 
padres las múltiples infidelidades que había cometido su madre en la relación y que “si se van a 
divorciar es gracias a mí” como afirmación en la que sustentaba su fervoroso deseo de disolver la 
familia CARDONA SALDARRIAGA.    
 
Adicional a lo anterior, se adjunta unas cartas escritas de puño y letra de LAURA DANIELA 
SALDARRIAGA dirigidas a su padre mientras él prestó servicio fuera de la ciudad, en el que le 
informa: “a pesar de que la familia no quiera a Valeria todos sabemos que ella no necesita amores 
falsos, basta con el amor que mi mamá, mis hermanos y yo y tu le tenemos; a mi me da muy igual, 
que no sea tu hija y no la acepten” 
 
AL HECHO OCTAVO: No es Cierto que el día 24 de julio de 2020 los señores EDILSER CARDONA Y 
OLGA PATRICIA SALDARRIAGA discuten sobre el tema referente al origen de la menor y que ella 
haya respondido con gritos y llanto, sin negar ni afirmar la paternidad de la menor. Este tema fue 
puesto al descubierto como un hecho notorio cuando la señora OLGA PATRICIA aún se encontraba 
en estado de gestación y posteriormente en el mes de enero del año 2012 le fue confirmado por 
ella misma a su esposo EDILSER CARDONA. 
 
Al respecto manifiesta la señora OLGA PATRICIA SALDARRIAGA: “yo quedo embarazada en 
diciembre del año 2009. Cuando yo tenía 5 meses de gestación y por comentarios de vecinos en 
donde me acusaban de que ese embarazo no era de EDILSER, pues en ese tiempo mantenía una 
relación de amistad con la familia del presunto padre de VALERIA. La señora LUZ MILA, madre 
de EDILSER, su hermano RUSBEL y su hermana FRANCINET CARDONA, quienes vivían a una casa 
de la nuestra, exactamente en la casa de la señora ESTELA, alias “La Loca”, nos citaron a una 
reunión a mí y a EDILSER, encontrándonos con la sorpresa de que lo que había era una sala de 
audiencia, pues en el momento que entramos y nos sentamos el que tomó la vocería fue RUSBEL 
CARDONA, dirigiéndose a mí directamente en donde me decía que le dijera la verdad y que no 
engañara al hermano, así sucesivamente la hermana, la madre de ellos ayudaron a las 
agresiones en contra mía. EDILSER en ese momento me defendió y les dijo que eso era problema 
de él y que no se metieran, que se ocuparan de sus cosas y que dejaran de estar pendientes de la 
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vida matrimonial de nosotros. En ese momento EDILSER me toma de la mano y me dice que no 
llorara que eso a él le resbalaba y partimos para nuestra casa”. 
 
“Esta situación hizo que EDILSER Y RUSBEL, hermanos ellos, se alejaran por un tiempo sin tener 
contacto alguno. 
 
“VALERIA nace el 7 de septiembre del año 2010 en la Clínica de La Sagrada Familia bajo el 
régimen de salud privada “Sanidad Policía Nacional”. Para esa época EDILSER CARDONA 
pertenecía a la Policía Nacional en el Grupo de la SIJIN de Armenia Quindío. Nuestro lugar de 
residencia era Barrio Las Palmas, Calle 2 A No. 20-89”. 
 
“En diciembre 7 del año 2010 contaba mi hija VALERIA CARDONA con la edad de 3 meses de 
nacida se presentó un hecho bochornable entre EDILSER Y RUSBEL CARDONA, pues el señor 
RUSBEL aprovechando que era día de las velitas y en donde los vecinos se encontraban en sus 
andenes colocando su alumbrado, agredió a mis hijos DIANA Y SANTIAGO PRIETO SALDARRIAGA 
de 18 y 17 años, diciéndoles que yo era “una perra”, que tenía al hermano de “cabrón”, pues él 
se encontraba en estado de embriaguez y que todo el mundo comentaba que ese embarazo era 
de otro hombre. Al yo percatarme de ese problema, salí a la calle a defender a mis hijos pues 
aprovechó para dejarme al descubierto ante los vecinos como lo peor. Al ver eso, llamé a 
EDILSER que venía viajando de la ciudad de Cali de un procedimiento laboral, informándole lo 
sucedido”. 
 
“EDILSER llegó a la casa como a la hora y va hacia donde se encontraba RUSBEL que estaba en la 
casa de la suegra doña EDILMA, a dos casas de la nuestra, preguntando por él. RUSBEL sale y 
EDILSER le reclama conllevando a agredirse; EDILSER le dio un cabezazo a RUSBEL, diciéndole 
que cuál era el problema conmigo y mis hijos. RUSBEL volvió a gritar delante de todos los vecinos 
quienes eran veedores de la discusión. EDILSER le repetía que no se metiera en la vida de él, que 
a él no le importaba qué pasaba en nuestro hogar y que no tenía derecho a agredir a mis hijos y 
a mí. Después de esta agresión fueron varios años en donde ellos no hablaron”. 
 
“Ya en enero del año 2012 EDILSER se encontraba laborando en La Guajira, más exactamente en 
un pueblo llamado “Fonseca”, en el Grupo de la SIJIN. El se comunicó conmigo y me dijo que 
estaba recibiendo mensajes anónimos al teléfono sobre la verdadera paternidad de VALERIA. Él, 
ofuscado, me pide que le diga la verdad, en ese momento lo negué, pero el día 4 de enero viajé 
con mi hija VALERIA A Fonseca, Guajira, tomando un viaje de 24 horas. Llego el 5 de enero a ese 
pueblo en horas de la noche, me hospedo en un hotel y al otro día preguntando dónde quedaba 
el Comando llegué a las instalaciones del mismo a las siete de la mañana (7:00 A.M.)”. 
 
“En la portería del Comando me recibe el Comandante Cadena, que sin saberlo era el 
Comandante de EDILSER y pedí que por favor me lo ubicaran. EDILSER sale y muy sorprendido de 
verme le dije que necesitaba hablar con él, que venía dispuesta a ser honesta y sincera y que le 
iba a decir la verdad de lo que él quería saber. Entramos a una oficina, yo le pregunté si había 
reclamado armamento y él me dijo que no; yo quedo tranquila y empezamos el diálogo. 
VALERIA en ese entonces contaba con 16 meses de nacida; lo primero que él me pregunta es que 
si la niña era hija de él, YO LE CONTESTO QUE NO y lo único que él contesta es Nooooo. En ese 
momento VALERIA corre hacia los brazos de él y él abrazándola y dándole un beso me dice 
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“PATTY, PARA MÍ ES MI HIJA; NO SÉ POR QUÉ DIOS ME LA ENVÍA DE ESTA MANERA, PERO LA 
AMO Y SOLO QUIERO DECIRLE QUE YO LA HE CUIDADO DESDE QUE ESTABA EN EL VIENTRE Y 
COMO NACIÓ EN NUESTRO MATRIMONIO, SOLO LE PIDO QUE NADIE LA VAYA A RECLAMAR 
PUES AHÍ SÍ TENDRÍAMOS PROBLEMAS. AGREGÓ DE QUE NUNCA SE LE COMENTARA A VALERIA 
LA VERDAD DE QUE ÉL NO ERA EL PADRE PUES ÉL TEMÍA DE SU REACCION Y ASÍ SE QUEDÓ ESO”.  
 
“Sin embargo, yo le dije que algún día tenía qué decírselo pues era preferible que yo asumiera 
mi error y no que ella fuese envenenada por otras personas y que yo como madre tenía que 
afrontar la reacción de ella”. 
 
“Ya pasados 5 años, para un diciembre cuando EDILSER llegó a Armenia por unos días de 
descanso, 7 días que le otorgaba la Policía por sus festividades, hablé con EDILSER y le dije que 
tomaba la decisión de contarle a VALERIA la verdad de su paternidad, EDILSER me insiste que no 
y yo le dije que la verdad primaba ante todo”. 
 
“Tomada la decisión, nos sentamos en la sala de la casa EDILSER y yo, las palabras que yo misma 
le dije a VALERIA era que Dios le había enviado un regalo que no sabía si le iba a gustar pero que 
era importante para toda su vida. Mis palabras fueron: “Amor, usted tiene dos papás, uno de 
semillita y otro de corazón y amor, enfatizándole que el de semilla no estaba y que era más 
importante el de Amor, y ese es EDILSER, pues era el que le brindaba su estabilidad, su seguridad 
y su amor”. Ella lo tomó muy normal pues tenía al mejor ser del mundo como Padre”. 
 
 
Puedo decir, que desde ese día de enero de 2012, hasta finales de julio de 2020, fue el mejor 
padre que mi hija puso haber tenido, pues hasta finales de agosto consignó su mensualidad, que 
era desde un principio de $500.000, luego fue bajando hasta llegar a $200.000. Comenzó a 
distanciarse y sus llamadas de 3 veces al día se convirtieron en 1 diaria, en la noche, muy cortas 
de solo 2 minutos porque siempre estaba cansado y tenía sueño y los fines de semana le decía 
que no la llamaba porque iba a una finca de unos amigos a ayudarles a coger café, cuando en 
realidad la finca es de él y la señora con quien actualmente convive”. 
 
“Ya en agosto fueron muy pocas las llamadas, el día 7 de septiembre día de cumpleaños de 
VALERIA, él no la llamó, no le envía ningún regalo pues él siempre estuvo muy pendiente de eso 
pero ese año brilló por su ausencia. Ella muy llorosa y triste lo llama y le dice que él por qué 
estaba tan cambiado, que si era que él ya no la amaba, que ya no se preocupaba por ella y que 
ese papá lindo ya no existía, que para dónde se había ido. Nunca más han tenido contacto, sin 
un adiós ni un hasta luego, desapareció de la vida de VALERIA”. 
 
“El día 19 de octubre de 2020, día de la audiencia del proceso 2019-0396, nos dimos cuenta que 
EDILSER cambió de número de teléfono, más yo siempre he mantenido el mío en donde no hay 
disculpa de poderla llamar. Para esta audiencia él viajó a Armenia desde La Unión, Nariño, pues 
él radica en ese pueblo, pero cuando estuvo aquí, él no fue a visitarla y no quiso ningún contacto 
con ella”. 
 
“La audiencia de divorcio fue realizada el 19 de octubre de 2020 con sentencia para el 5 de 
noviembre de 2020, en donde desde el mes de octubre del año 2019 cuando recibo la demanda 
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de divorcio, jamás volví a tener contacto alguno con él. Tristemente me doy cuenta de que al 
otro día de dicha audiencia, 20 de Octubre de 2020, la señorita LAURA DANIELA CARDONA, 
HABÍA AUTENTICADO UNA HISTORIA FALSA sobre la paternidad de VALERIA. 
 
AL HECHO NOVENO: Es Cierto, que LAURA DANIELA CARDONA SALDARRIAGA el 20 de octubre 
de 2020, al día siguiente de llevarse a cabo la audiencia pública de DIVORCIO entre el señor 
EDILSER CARDONA y OLGA PATRICIA SALDARRIAGA, ante el Juzgado Segundo de Familia, 
compareció ante la Notaría Cuarta de esta ciudad, para rendir declaración Extraprocesal acerca de 
lo contenido en hechos 6 y 7 de la presente demanda. 
 
Dicha declaración no corresponde a la realidad por cuanto LAURA DANIELA CARDONA por cuanto 
EDILSER CARDONA ya sabía que VALERIA CARDONA no era hija de él, lo cual permaneció como un 
secreto familiar, pero no puede olvidarse dos pruebas que contradicen dicha declaración, a saber: 
la carta escrita a de puño y letra de LAURA DANIELA dirigida a EDILSER y la declaración en el 
proceso de divorcio de sus padres sobre las múltiples infidelidades en las que habría incurrido su 
madre para con su relación. Téngase en cuenta que dichas declaraciones se hacen bajo la 
gravedad de juramento y que la misma declaración extrajuicio fue realizada un día despúes de la 
audiencia de divorcio de sus padres en la que se demostró que no se cumplían con las causales 
de Ley, además que fue tachada como testigo sospechoso por sus mismas declaraciones y se 
reitera, manifestó en esa oportunidad manifestó “si se van a divorciar es gracias a mí”.  
 
Si supuestamente LAURA DANIELA le dijo a EDILSER CARDONA el 23 de julio de 2020 que VALERIA 
CARDONA no era hija de él ¿por qué ella vino a hacer la declaración extrajuicio un día después de 
haber perdido el proceso de divorcio, en el que ella manifestó “si se van a divorciar es gracias a 
mí”? Una vez más se avizora el actuar mal intencionado de LAURA DANIEL CARDONA 
SALDARRIAGA quien para el presente caso, por la declaración juramentada, claramente se pone 
su actuar dentro de las tipologías descritas por el derecho penal por las conductas que atentan 
contra la correcta administración de justicia, pretendiendo inducir a un yerro al operador judicial 
puesto que se nota que es consciente de que el Código le daba tan solo 140 días a su padre 
EDILSER para haber impugnado dicha paternidad, más aun cuando está próxima a titularse como 
abogada, y siendo ella generadora de prueba de que su padre conocía de las infidelidades y que 
VALERIA no era hija de él desde hace muchos años. 
 
Aceptar este tipo de pruebas van contra los principios generales del derecho como lo es que nadie 
puede sacar ventaja de su propio dolo y si el señor EDILSER CARDONA aceptó la paternidad de 
VALERIA CARDONA a sabiendas de que no era su hija no puede ahora pretender sacar ventaja 
cayendo sobre el eslabón más débil que es la menor VALERIA CARDONA SALDARRIAGA. 
 
La señorita LAURA DANIELA CARDONA SALDARRIAGA falta a la verdad tal como ya se manifestó 
al ella afirmar al afirmar que: “el pasado 23 de julio de 2020 le conté que mi hermana menor 
Valeria cardona Saldarriaga en realidad no es hija legítima de él, pero era él quien cuidaba y 
sufragaba…” “Manifiesto además que no revelé este hecho anteriormente ya que primero por 
miedo de la reacción que fuera tener mi padre y a como pudiera reaccionar VALERIA CARDONA 
SALDARRIAGA y por último porque ella actualmente no lo llama, le manifiesta que ya no lo 
quiere y que no es su papá; eso ha afectado mucho emocionalmente a mi padre… entonces 
decidí confesarle que desde el 2008, 2009 y 2010 mi madre la señora OLGA PATRICIA 
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SALDARRIAGA GUERRERO sostuvo una relación amorosa con otro hombre, en el año 2010 en el 
mes de enero cuando nos dimos cuenta del embarazo de mi madre, me enteré que era planeado 
por mi madre y el otro hombre, porque encontré una carta donde ella le decía que estaba muy 
feliz por haber logrado tener un bebé…” 
 
Por el contrario, se reitera que el señor EDILSER CARDONA es quien ha tomado distancia respecto 
de VALERIA CARDONA para la época en que se profirió la sentencia del proceso de divorcio. 
 
Obra en poder de la señora OLGA PATRICIA SALDARRIAGA GUERRERO y ahora del Despacho 
porque se adjuntará a la presente contestación de esta demanda, en seis  (6) folios, unos escritos 
de puño y letra de LAURA DANIELA CARDONA SALDARRIAGA, cuando esta era una niña, dirigidos 
a su padre EDILSER CARDONA, en los cuales se lee el amor que ella le profesaba a su padre, 
escritos del día del Padre, del Día del Amor y Amistad y entre ellos uno (folio 5, inciso 5) que dice: 
“A pesar de que la familia no quiera a VALERIA  todos sabemos que ella no necesita amores 
falsos, basta con el amor que mi mamá, mis hermanos y yo y tu le tenemos, a mi me da muy 
igual que no sea tu hija y no la acepte”. 
 
La anterior afirmación de LAURA DANIELA CARDONA, siendo una niña y comentándole a su padre 
que le daba igual que VALERIA no fuera su hija y que la familia no la aceptara, evidencia 
claramente que todos en la familia ya sabían que VALERIA no era hija de EDILSER CARDONA, y 
que EDILSER CARDONA también lo sabía y que el tema ya era ampliamente conocido por todos.  
 
Luego no es cierto que EDILSER CARDONA supo la verdad de la paternidad de VALERIA solo hasta 
el 23 de julio de 2020, cuando su hija LAURA DANIELA CARDONA, supuestamente le contó la 
verdad, verdad que el señor EDILSER CARDONA ya conocía no solo desde cuando la señora OLGA 
PATRICIA SALDARRIAGA GUERRERO tenía 5 meses de embarazo, cuando su propio hermano 
RUSBEL se lo gritó, sino cuando ella misma se lo ratificó en Fonseca, La Guajira el día 6 de enero de 
2012, cuando ella viajó hasta allí para ratificarle personalmente que VALERIA no era hija suya y de 
que a pesar de que él en ese momento dijo: “Noooo”, finalmente terminó aceptando la situación y 
manifestando que para él era su hija y que como había nacido dentro del matrimonio, solo le 
pedía a ella como madre que nadie la fuera a reclamar porque ahí sí tendrían problemas y cuando 
pasados 5 años de este evento, aprovechando una venida de EDILSER a Armenia, ambos, en 
calidad de padres, sentaron a VALERIA para contarle la verdad. 
 
AL HECHO DÉCIMO: No es Cierto, que las dudas del señor EDILSER CARDONA sobre la paternidad 
de VALERIA provengan de la declaración extraprocesal bajo la gravedad del juramento que realizó 
su hija LAURA DANIELA CARDONA ante la Notaría Cuarta de esta ciudad. Las dudas del señor 
EDILSER CARDONA comenzaron cuando la señora OLGA PATRICIA SALDARRIAGA tenía 5 meses 
de gestación cuando su hermano RUSBEL, su hermana FRANCINET y su señora Madre LUZ MILA, 
se lo dijeron delante de la misma OLGA PATRICIA SALDARRIAGA, en reunión que se hizo en la casa 
de su señora Madre. 
 
Posteriormente, en enero 6 de 2012 cuando OLGA PATRICIA SALDARRIAGA viajó a “Fonseca” La 
Guajira, en compañía de su hija VALERIA de 16 meses de nacida, en donde se encontraba EDILSER 
laborando en el Grupo de la SIJIN, y producto de llamadas anónimas que le hicieran a EDILSER en 
las que le decían que él no era el padre de VALERIA, por lo cual le pidió a OLGA PATRICIA que le 
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dijera la verdad, ella le contestó que en efecto VALERIA no era su hija, a lo cual él le contesta, 
luego de una demostración de afecto de la niña hacia él: “Patty, para mí, es mi hija; no sé por qué 
Dios me la envía de esta manera pero la amo y solo quiero decirle que yo la he cuidado desde que 
estaba en el vientre y pues que nació en nuestro matrimonio, solo le pido que nadie la vaya a 
reclamar porque ahí sí tendríamos problemas”. 
 
Se evidencia en esta demanda los siguientes hechos que demeritan las Pretensiones del 
demandante y son, entre ellas: 
 

 Que LAURA DANIELA CARDONA el día 20 de octubre de 2020, exactamente al otro día de 
que el Juzgado Segundo de Familia fallara en contra de las pretensiones del señor EDILSER 
CARDONA sobre el DIVORCIO con la señora OLGA PATRICIA SALDARRIAGA, hubiera 
acudido a la Notaría a rendir bajo la gravedad del juramento un testimonio que raya con 
conductas tipificadas en ordenamiento penal, puesto que ella misma cuando era una niña 
le escribió a su padre EDILSER CARDONA, que así a VALERIA no la quisiera la familia “a mí 
me da muy igual, que no sea tu hija y no la acepte”. 

 

 Que la fecha de la declaración extrajuicio, Octubre 20 de 2020, en donde LAURA DANIELA 
manifiesta que el día 23 de Julio de 2020 le contó a su padre que su hermana VALERIA 
CARDONA SALDARRIAGA, en realidad no era su hija legítima y que sin embargo él la 
trataba como su hija legítima sufragando los gastos para su manutención y cuidado. Esta 
prueba, la cual tacharé de Sospechoso y/o Falsa, la creó el demandante para poder 
establecer que se encontraba dentro del término de los 140 días que tenía como padre 
para presentar la demanda de Impugnación de Paternidad después de haberse enterado 
de los hechos, en contra de VALERIA CARDONA, representada por su Madre OLGA 
PATRICIA SALDARRIAGA.  
 
Esta es una prueba forzadamente introducida al proceso, acomodando las fechas, para 
justificar el término otorgado por la ley de 140 días luego de conocido el hecho para 
interponer la demanda de Impugnación de la Paternidad, pretendiendo demostrar que 
sólo hasta el 24 de Julio de 2020, el señor EDILSER CARDONA se enteró de la infidelidad 
de la señora OLGA PATRICIA SALDARRIAGA y de que VALERIA no era su hija biológica, 
para luego presentar la demanda el día 4 de noviembre de 2020, es decir, a los 70 días, y, 
demostrar así, que se encontraba dentro del término legal para hacerlo. 

 

 Que en la misma declaración extrajuicio, LAURA DANIELA afirma que VALERIA ya no llama 
al padre EDILSER CARDONA, que le manifiesta que ya no lo quiere y que no es su papá. 
Que eso ha afectado mucho emocionalmente a su padre. Que el día 23 de julio de 2020 
cuando fue de vacaciones a La Unión, Nariño a visitar a su padre, le sorprendió que no 
estuviera alegre y que al preguntarle el motivo de su estado de ánimo, éste le respondió 
“que era por la actitud de VALERIA CARDONA SALDARRIAGA, ya que no lo llamaba, lo 
trataba mal” y que fue en ese momento entonces cuando ella decidió contarle a su padre 
sobre la relación amorosa de su madre con otro señor. 
 
Pero, lo que se omite decir es que para poder darle una presunta credibilidad a la única 
prueba allegada al proceso por parte del demandante, de que hasta el 24 de julio de 2020 
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se enteró de que VALERIA no era su hija, es que el señor EDILSER CARDONA se vio en la 
obligación de cortar toda comunicación con su hija VALERIA desde finales del mes de julio 
hasta la fecha, para aparentemente dar credibilidad de que solo hasta esa fecha se enteró 
de la verdad sobre la paternidad de VALERIA y por esta razón, supuestamente al saber que 
no era su hija, la rechazó y no quiso volver a saber nada de ella, incluso rechazándola 
hasta en el día de su cumpleaños cuando ni siquiera la llamó. Si la menor VALERIA 
CARDONA, no tiene comunicación con su padre EDILSER CARDONA, fue porque éste 
primero emprendió la retirada. Téngase en cuenta que el distanciamiento del señor 
EDILSER CARDONA hacia su hija VALERIA CARDONA, concuerda con la fecha de la 
declaración extrajuicio de LAURA DANIELA CARDONA. Obviamente, se trata de una 
prueba falsamente preconstituida y con el ánimo de llevar al operador judicial a un yerro. 

 
AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: No es un hecho.  
 
 

A LAS PRETENSIONES: 
 

Solicito respetuosamente al Señor Juez desestimar las pretensiones de la parte demandante por 
cuanto éstas no serán prosperadas al existir pruebas en contra de la causal invocada. 

 
ME OPONGO a las pretensiones solicitadas por el demandante, en razón a que no es cierto que el 
señor EDILSER CARDONA, sólo hasta el 24 de julio de 2020 se haya enterado de que su hija 
VALERIA CARDONA no era su hija biológica, según testimonio de su hija LAURA DANIELA 
CARDONA, mediante declaración extrajuicio ante la Notaría Cuarta de Armenia, la cual obra en el 
proceso.  
 
El señor EDILSER CARDONA tuvo conocimiento de los hechos por comunicación directa de su 
hermano RUSBEL, su hermana FRANCINET y su Madre LUZ MILA, cuando la señora OLGA 
PATRICIA SALDARRIAGA, apenas tenía 5 meses de gestación. 
 
Posteriormente, tuvo ratificación de los hechos por confesión directa de la señora OLGA PATRICIA 
SALDARRIAGA, quien le afirmó que en efecto VALERIA no era su hija, cuando la niña tenía 16 
meses de nacida a lo cual el señor EDILSER CARDONA le contestó que para él era su hija y que 
como había nacido dentro del matrimonio, nadie tenía derecho a reclamarla.  
 
Posteriormente, cuando la niña tenía 6 años de nacida, los dos, en calidad de padres, EDILSER Y 
OLGA PATRICIA, sentaron a la niña para decirle la verdad de una forma muy pedagógica y ella lo 
tomó como algo normal. 
 
ME OPONGO: porque esta Impugnación de la Paternidad está basada en el testimonio de LAURA 
DANIELA CARDONA, quien ya tiene un antecedente sobre el rechazo de su testimonio por no 
tener credibilidad, en el proceso con radicación No. 2019-0396 de DIVORCIO entre los señores 
EDILSER CARDONA y OLGA PATRICIA SALDARRIAGA, sus padres, cursado ante el Juzgado Segundo 
de Familia de Armenia. 
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ME OPONGO: Porque al señor EDILSER CARDONA, no lo cobija el término de los 140 días después 
de conocido el hecho, para Impugnar la Paternidad de VALERIA CARDONA, de conformidad con el 
Artículo …… 
 

A LAS PRUEBAS: 
 

A LA PRUEBA DE ADN: Me opongo. El señor EDILSER CARDONA dejó vencer el término de ley de 
140 días para iniciar el presente proceso. Además de tenerse en cuenta lo establecido por la 
Honorable Corte Constitucional de que: “Independientemente de lo que diga la prueba de ADN, si 
una persona tiene conocimiento de que no es el padre de un menor de edad y se demora más de 
lo permitido para impugnar esa paternidad, no podrá desprenderse de esas responsabilidades 
filiales”. 
 
A LA DECLARACIÓN EXTRAJUICIO NO. 1997: Me Opongo. Por cuanto según escrito de la misma 
LAURA DANIELA CARDONA, cuando apenas era una niña, de su puño y letra le escribió a su padre 
EDILSER CARDONA que: “A pesar de que la familia no quiera a VALERIA todos sabemos que ella 
no necesita amores falsos, basta con el amor que mi mamá, mis hermanos y yo y tú le tenemos, 
a mi me da muy igual que no sea tu hija y no la acepte”. 
 
Me Opongo porque esta Impugnación de la Paternidad está basada en el testimonio de LAURA 
DANIELA CARDONA, quien ya tiene un antecedente sobre el rechazo de su testimonio por no 
tener credibilidad, en el proceso con radicación No. 2019-0396 de DIVORCIO entre los señores 
EDILSER CARDONA y OLGA PATRICIA SALDARRIAGA, sus padres, cursado ante el Juzgado Segundo 
de Familia de Armenia. 
 
Por las consideraciones realizadas a lo largo del presente escrito, esta prueba se tacha de falsa y/o 
sospechosa. 
 
AL INTERROGATORIO DE PARTE: No me Opongo. Estoy de Acuerdo en que sea practicado el 
Interrogatorio de Parte a mi representada. 
 
 

A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO, COMPETENCIA, ANEXOS DE LA DEMANDA Y 
NOTIFICACIONES: 

 

No me Opongo.  

 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO: 
 

1. CADUCIDAD DE LA ACCION DE IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD: 

No es Cierto que el señor EDILSER CARDONA se haya enterado de que VALERIA CARDONA no era 
su hija biológica, solo hasta el 24 de julio de 2020, cuando su hija LAURA DANIELA CARDONA, 
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supuestamente lo enteró de este hecho, según declaración extraprocesal que ella rindió bajo la 
gravedad del juramento el día 20 de octubre de 2020 ante la Notaría Cuarta de Armenia. 

No es Cierto que el señor EDILSER CARDONA se haya enterado de que VALERIA CARDONA no era 
su hija biológica, solo hasta el 24 de julio de 2020, cuando su hermano RUSBEL, su hermana 
FRANCINET y su Madre LUZ MILA, se lo dijeron cuando OLGA PATRICIA SALDARRIAGA tenía 5 
meses de embarazo. 

No es Cierto que el señor EDILSER CARDONA se haya enterado de que VALERIA CARDONA no era 
su hija biológica, solo hasta el 24 de julio de 2020, cuando la señora OLGA PATRICIA 
SALDARRIAGA, su esposa y madre de la niña, se lo afirmó el día 6 de enero de 2012, cuando ella 
viajó desde Armenia hasta “Fonseca, Guajira” para hablar personalmente con su esposo este 
tema.  

No es Cierto que el señor EDILSER CARDONA se haya enterado de que VALERIA CARDONA no era 
su hija biológica, solo hasta el 24 de julio de 2020, cuando ese mismo 6 de enero de 2012, 
contando la niña con 16 meses de nacida, él aceptó la situación manifestando: “Patty, para mí, es 
mi hija; no sé por qué Dios me la envía de esta manera pero la amo y solo quiero decirle que yo 
la he cuidado desde que estaba en el vientre y pues que nació en nuestro matrimonio, solo le 
pido que nadie la vaya a reclamar porque ahí sí tendríamos problemas”. 
 
No es Cierto que el señor EDILSER CARDONA se haya enterado de que VALERIA CARDONA no era 
su hija biológica, solo hasta el 24 de julio de 2020, a sabiendas de que cuando la niña tenía 6 años 
de edad, el señor EDILSER CARDONA y OLGA PATRICIA SALDARRIAGA, en calidad de padres, de 
manera formal se lo comunicaron a la niña, quien lo aceptó de manera normal. 
 
El señor EDILSER CARDONA, de conformidad con el Artículo 216 del Código Civil, podía impugnar 
la paternidad de VALERIA CARDONA, solo dentro de los ciento cuarenta (140) días siguientes a 
aquel en que tuvo conocimiento de que no era el padre biológico. Amañando el término con que 
contaba EDILSER CARDONA para presentar la demanda de Impugnación de la Paternidad, fue que 
LAURA DANIELA CARDONA rindió la declaración extrajuicio afirmando que le había contado a su 
padre el 24 de julio de 2020 que VALERIA no era su hija, cuando al expediente se anexan seis (6) 
folios escritos de puño y letra de ella misma, en uno de los cuales manifiesta: “A pesar de que la 
familia no quiera a VALERIA todos sabemos que ella no necesita amores falsos, basta con el 
amor que mi mamá, mis hermanos y yo y tú le tenemos, a mí me da muy igual que no sea tu hija 
y no la acepte”. 
 
Lo anterior deja en evidencia que tanto el padre EDILSER CARDONA, como su hija LAURA DANIELA 
CARDONA, sabían desde hacía varios años que VALERIA no era hija de EDILSER CARDONA y que 
por tal razón la familia la rechazaba, pero que a ella le daba igual que no fuera su hija y que la 
familia no la aceptara, agregando además, que todos la amaban y que ella no necesitaba amores 
falsos.  
 
Al respecto, ha dicho la Honorable Corte Constitucional que hay límite para apelar 
la paternidad de un menor o deberá reconocerlo. Desde que se tiene certeza de no ser el 
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progenitor, tiene 140 días para impugnar, de lo contrario deberá aceparlo así no sea suyo. La 
Corte recordó que ese plazo no es un mero formalismo. 

“CADUCIDAD DE LA ACCION DE IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD-Importancia y respeto de los términos judiciales 

para preservar la seguridad jurídica 

A juicio de esta Sala, el término de ciento cuarenta (140) días previsto en la normatividad vigente para impugnar la 

paternidad, constituye un  límite temporal de orden público previsto por el legislador para acudir a la administración de 

justicia, que tiene como propósito proteger la seguridad jurídica y, a su vez, asegurar que las personas involucradas en 

este tipo de juicios, no se vean sometidas a la carga desproporcionada de tener que vivir con la incertidumbre 

permanente sobre la continuidad de su relación filial. En este sentido, por ejemplo, la Corte se pronunció en la Sentencia 

C-800 de 2000, al declarar la exequibilidad del término de caducidad de la acción de impugnación prevista en el artículo 

217 Código Civil, referente a la posibilidad del marido de controvertir la paternidad del hijo nacido en el matrimonio, 

dentro de los sesenta (60) días contados desde que aquél tuvo conocimiento del parto”. 

 

2. INEXISTENCIA DE LA CAUSAL INVOCADA POR LA PARTE DEMANDANTE: 
 

Por existir pruebas testimoniales de los señores RUSBEL, FRANCINET, estos dos hermanos 
y LUZ MILA, Madre de EDILSER CARDONA, de que ellos de manera personal le contaron y 
le advirtieron, que el embarazo de OLGA PATRICIA SALDARRIAGA no era de él y que ese 
no era hijo suyo, cuando la señora OLGA PATRICIA tenía 5 meses de gestación. 

 
Por existir prueba documental de LAURA DANIELA CARDONA, en la cual le escribe al 
padre “a mí me da muy igual que no sea tu hija y no la acepte”, refiriéndose al rechazo 
de la familia hacia VALERIA por no ser hija de EDILSER CARDONA.  Escrito que pone en 
evidencia que tanto el padre como la hija, sabían que VALERIA no era hija de EDILSER 
CARDONA.  
 

Estas circunstancias evidencian que para el señor EDILSER CARDONA, había CADUCADO hacía 
mucho más de 140 días la oportunidad para Impugnar la paternidad de su hija VALERIA 
CARDONA. 
 
“La Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia reiteró que, según el artículo 248 del Código Civil, el 
plazo que existe para impugnar la paternidad desde que, sin ninguna duda, se tiene conocimiento 
de no ser el progenitor de un menor es de 140 días, y que ese plazo no es optativo y debe ser 
exigido por los jueces.  
Superado ese tiempo, dijo la Corte, la impugnación caduca y el padre –aunque no lo sea– ya no 
puede desligarse de la responsabilidad”. 
 
La razón, explicó la Corte Suprema, es que en este tipo de situaciones no solo están de por medio 
los derechos del presunto padre, sino también los del menor de edad. 
 
Así las cosas, porque el interés de los menores de edad es superior, aun cuando una prueba de 
ADN diga que un hombre no es el padre de un niño o niña, para poder desenlazarse del menor 
debe presentar la demanda “en su debida oportunidad” pues transcurrido el plazo ya no hay 
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marcha atrás y la situación de quien pasa por padre y su presunto hijo se torna definitiva, “aun 
cuando no corresponda a la realidad biológica”, dijo el fallo. 
 
Por eso es que, “por muy altruista que parezca o pueda ser el motivo aducido”, dijo la corporación, 
un padre no puede reclamar cuando le parezca, sino que tendrá que ceñirse a los 140 días pues, 
pasado ese periodo, no se aceptan devoluciones. 
 
La Corte recordó que ese plazo no es un mero formalismo, sino que de por medio están en juego 
los derechos del menor a su estado civil y la estabilidad familiar, y por lo tanto los jueces deben ser 
estrictos a la hora de tener en cuenta ese tiempo”. 
 
 

3. INEXISTENCIA DE JUSTIFICACION POR PARTE DEL DEMANDANTE PARA IMPUGNAR LA 
PATERNIDAD EN DEBIDO TIEMPO: 

 
Después de que el señor EDILSER CARDONA tuvo la certeza sobre la inexistencia del vínculo filial 
con VALERIA CARDONA, demoró 10 años para interponer la acción de impugnación de la 
paternidad de lo cual tuvo conocimiento cuando su esposa OLGA PATRICIA SALDARRIAGA tenía 5 
meses de gestación.  
 
Además de esta fecha, el día 6 de enero del año 2012, cuando la niña tenía 16 meses de nacida, su 
esposa OLGA PATRICIA SALDARRIAGA se lo confesó de manera personal cuando ella viajó a 
“Fonseca, Guajira” en donde él prestaba servicios en la SIJIN, y allí él también tuvo la certeza de 
que no era el padre, aceptó las circunstancias y le manifestó: ““Patty, para mí, es mi hija; no sé 
por qué Dios me la envía de esta manera pero la amo y solo quiero decirle que yo la he cuidado 
desde que estaba en el vientre y pues que nació en nuestro matrimonio, solo le pido que nadie la 
vaya a reclamar porque ahí sí tendríamos problemas”. De este día a la fecha en que 
supuestamente se enteró de que no era su hija, transcurrió un lapso de 8 años y 6 meses. 
 
Además de esta fecha, cuando la niña VALERIA CARDONA tenía 6 años de edad, ambos padres la 
sentaron para contarle que EDILSER CARDONA era su padre de amor y cuidados y que otro el papá 
semilla por lo cual ella tenía dos papás, lo que la niña a su corta edad aceptó sin conflictos. De este 
día a la fecha en que supuestamente se enteró de que no era su hija, transcurrió un lapso de 4 
años.  
 
No existe justificación alguna, pues, para que el actor interpusiera la acción de impugnación de la 
paternidad, diez (10) años, u, ocho años y seis meses (8.6), o cuatro (4) años después de tener 
certeza sobre la inexistencia del vínculo filial.  
 
Hubo pues, negligencia o desidia por parte del interesado en el ejercicio del derecho de acción, o 
simplemente no quiso llevarlo a cabo por cuanto se encontraba acorde con la situación como 
siempre lo demostró, y que sólo hasta el día siguiente de haberse realizado la audiencia de 
DIVORCIO con la señora OLGA PATRICIA SALDARRIAGA, octubre 19 de 2020 ante el Juzgado 
Segundo de Familia, en la cual salió vencido, es cuando su hija LAURA DANIELA CARDONA se 
presenta ante la Notaría Cuarta de esta ciudad para rendir declaración extrajuicio, a sabiendas de 
que ya había operado la Caducidad. 
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Ha dicho la Sala de la Honorable Corte Constitucional:  

“Para la Sala, inaplicar dicho término, sería desconocer la importancia que tiene el régimen de 
caducidad establecido por el legislador para proteger la seguridad jurídica. Adicionalmente, ello 
implicaría una afectación de los derechos del menor, especialmente a la personalidad jurídica. La 
acción de tutela no puede ser vista como una herramienta para desconocer las reglas de caducidad 
previstas en el ordenamiento jurídico, las cuales constituyen un límite temporal de orden público 
previsto por el legislador para acudir a la administración de justicia, especialmente cuando se 
acude al amparo constitucional con el fin de cuestionar o desestabilizar los vínculos familiares que 
se han construido con el paso de los años. Por esta razón, en el caso concreto, si bien existe una 
prueba de que el actor no es el progenitor del menor Juan Diego, la inactividad de éste durante 
ocho (8) años, implica que aceptó su rol como padre del citado menor”.   

“La Corte encuentra que el término de caducidad como finalidad proteger los derechos 
fundamentales al estado civil y a la personalidad jurídica. Esto significa que aun cuando se 
consagra una barrera para el acceso a la administración de justicia, se trata de una limitación que 
no sólo busca evitar la desidia o negligencia del interesado en el ejercicio del derecho de acción, 
sino también impedir la desestabilización permanente de las relaciones sociales y familiares que 
surgen del vínculo filial. Para la Corte, es claro que el término de caducidad impide que un individuo 
sobre el cual existe una duda sobre su paternidad se vea obligado a convivir largos períodos de 
incertidumbre sobre su estado civil o que el mismo pueda ser controvertido en cualquier momento” 
... (Sentencia T-381/2013) 

 
4. PORQUE LA DEMANDA SE FUNDAMENTA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN EL TESTIMONIO 

DE UN TESTIGO SOSPECHOSO: 
 

 Es sospechoso que la fecha de la declaración extrajuicio, Octubre 20 de 2020, en donde 
LAURA DANIELA CARDONA SALDARRIAGA manifiesta que el día 23 de Julio de 2020 le 
contó a su padre que su hermana VALERIA CARDONA SALDARRIAGA, en realidad no era 
su hija legítima y que sin embargo él la trataba como su hija legítima sufragando los gastos 
para su manutención y cuidado, sea la fecha que cobija la oportunidad de los 140 días 
para que el señor EDILSER CARDONA pudiera interponer la demanda de Impugnación de 
la Paternidad.  
 

 Esta testigo, esta prueba, desde este mismo momento la TACHO DE SOSPECHOSA Y/O 
FALSO, porque la creó el demandante para poder establecer que se encontraba dentro del 
término de los 140 días que tenía como padre para presentar la demanda de Impugnación 
de Paternidad después de haberse enterado de los hechos, en contra de VALERIA 
CARDONA, representada por su Madre OLGA PATRICIA SALDARRIAGA.  

 

 El testimonio de esta testigo LAURA DANIELA CARDONA SALDARRIAGA, en el proceso de 
Divorcio de Matrimonio Civil, expediente radicado con el No. 2019-0396 cursado ante el 
Juzgado Segundo de Familia de esta ciudad, fue declarado testimonio sospechoso.  
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“La Sección Tercera del Consejo de Estado reiteró que en el ordenamiento jurídico 
colombiano son sospechosas para declarar las personas que en concepto del juez se 
encuentren en circunstancias que afecten su credibilidad o imparcialidad, en razón de 
parentesco, dependencias, sentimientos o interés con relación a las partes o a sus 
apoderados, antecedentes personales u otras causas”. 

El Artículo 217 del C.P.C. (hoy C.G.P.) define como sospechosos a aquellos testigos que se 
encuentren en circunstancias que puedan afectar su credibilidad o imparcialidad, debido a su 
parentesco, dependencia, sentimientos o intereses que tengan con las partes o sus apoderados, 
de sus antecedentes ... (C-790-06 Corte Constitucional de Colombia) 

PRUEBAS: 

De manera respetuosa solicito a la Señora Juez, tener en cuenta las siguientes pruebas: 

 
PRUEBA TRASLADADA: 

 
Solicito respetuosamente a la señora Juez, el traslado de la prueba testimonial del proceso de 
Divorcio No. 2019-0396 cursado en el Juzgado Segundo de Familia de Armenia, concerniente a la 
declaración tildada de “Testimonio sospechoso” de la testigo LAURA DANIELA CARDONA 
SALDARRIAGA, hija de los señores EDILSER CARDONA RENGIFO y OLGA PATRICIA SALDARRIAGA. 
Copia de su pronunciamiento ya fue solicitada en diversas oportunidad al despacho mediante 
memorial dirigido al juzgado a través del centro de servicios judiciales solicitando copia de las 
respectivas audiencias y que obran en su expediente virtual. 
 
Esta solicitud la hago de conformidad con el Artículo 174 del Código General del Proceso y 
Artículos 218 del Código de Procedimiento Civil. 
 
 
DICTAMEN PERICIAL Y/O INFORME DE INVESTIGACIÓN DE CAMPO: 
 
Solicito respetuosamente a la Señora Juez, impartirle validez a esta prueba y si lo considera 
pertinente, escuchar las declaraciones de los entrevistados por el investigador privado. 
 
Anexo el informe de investigación de campo realizada por los Investigadores Privados JOHNNY 
ALEXANDER MARIN OSPINA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.731.792, Tecnólogo 
en Criminalística, Técnico Profesional en Documentología y Grafología, dirección de notificación y 
contacto electrónico 3103749001 y johnalexgrafo@gmail.com; y JOSÉ JULIÁN BERMUDEZ MARÍN, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.284.911 dirección de notificación y contacto 
electrónico 3506162057 y julianbermudez38@gmail.com Solicito que ambos investigadores sean 
citados por el despacho para la respectiva sustentación en audiencia a dichas direcciones 
obtenidas a partir de informe y formatos de entrevista por ellos entregados. 
 
En este informe se especifican: Método y Técnica Utilizados, Relación de los Hechos, Desarrollo de 
la Investigación, Fotografías del Sector Barrio Las Palmas Calle 2° en donde se llevaron a cabo las 
labores de vecindario, entrevistas, conclusiones, anexos, acreditación del investigador, Perfil 

mailto:johnalexgrafo@gmail.com
mailto:julianbermudez38@gmail.com
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profesional y capacitados de los dos investigadores. La investigación se realizó en el mes de abril 
de 2021. 
 
Los entrevistados, cuyas entrevistas se anexan en formato, fueron los señores: 
 
ALFONSO ENRIQUE JIMÉNEZ HINCAPIÉ: Identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.544.111, 
trabajador de la Secretaria de Educación, en estos momentos empleado administrativo del Colegio 
Camilo Torres, quien entre otras, a las siguientes preguntas realizadas, contesta:  
 
“Pregunta: Manifieste si usted conoce a Edilser Cardona Rengifo, Olga Patricia Saldarriaga y la 
menor Valeria Cardona Saldarriaga… desde hace cuánto tiempo.  
Contesto: “Conozco a Edilser hace 30 años, a Olga Patricia hace unos 15 años y a la niña de toda la 
vida de ella.  
 
Pregunta: Informe qué conocimiento tiene en lo relacionado con el reconocimiento de la 
paternidad de la menor Valeria Cardona por parte del señor Edilser Cardona Rengifo.  
Contesto: Se que la niña es de él, Olga si hace como 6 años me dijo que la niña era la nieta de una 
señora que le dicen “La Rana” y era hija de uno de los hijos de ella, y que Edilser ha sabido y que es 
su hija, y lo que sé es que han estado en problemas ellos dos por lo de la niña y la lejanía de ellos 
dos. 
 
Preguntado: Qué conocimiento tiene acerca de la relación que sostenía el señor Edilser Cardona 
con la menor Valeria y su entorno familiar 
Contesto: Eran amorosos ambos una relación de papá e hija y se trataban la niña como papá a él y 
él a ella como la hija, yo los he conocido muy bien en el entorno familiar. 
 
Preguntado: Manifieste si para la época que la señora Olga Patricia estaba en embarazo usted 
residía en el barrio Las Palmas y si llegó a escuchar o tener conocimiento de algo relacionado con el 
suceso referente a la paternidad de la niña que estaba por nacer. 
Contesto: Para ese tiempo yo vivía allá, y uno escuchaba chismes que ese muchacho salía de la 
casa de ella, pero yo nunca vi nada”. 
 
GUILLERMO IVÁN JIMÉNEZ HINCAPIÉ: Identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.530.303, es 
Líder Social Comunitario en Armenia, quien a las preguntas realizadas contesta: 
 
“Pregunta: Manifieste si usted conoce a Edilser Cardona…. 
Contestó: Sí los conozco. A Edilser lo conozco hace unos 33 o 34 años mas o menos, a Patricia lo 
que hace que se casó con Edilser y a Valeria desde que nació. 
 
Pregunta: Informe qué conocimiento tiene en lo relacionado con la paternidad de la menor Valeria 
Cardona por parte del señor Edilser Cardona Rengifo. 
Contestó: A ver lo que yo conozco es que Edilser es un buen papá y que esa niña es la vida de él, de 
ahí para adelante no conozco de problemas, lo único es que hace como 6 años Olga Patricia fue la 
que me dijo que Edilser no era el papá de la niña, que ella tenía problemas con Edilser por la 
paternidad de la niña, pero que Edilser ya sabía que él no era el papá prácticamente desde que 
la niña nació , pero que así y todo él decidió reconocerla como hija para evitar habladurías, … 
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Pregunta: Manifieste si para le época que la señora Olga Patricia estaba en embarazo usted 
residía en el barrio Las Palmas y si legó a escuchar o tener conocimiento de algo relacionado con el 
suceso referente a la paternidad de la niña que estaba por nacer. 
Contesto: Escuchamos fue rumores de que Patricia estaba en embarazo pero que el hijo no era de 
Edilser que era de un muchacho de allá de la subida que era hijo de “La Rana”, pero yo nunca le 
paré bolas a eso ni mi señora, porque no nos gusta meternos en la vida de los demás, para 
nosotros seguían siendo amigos y buenos vecinos”. 
 
LUZ STELLA RODRIGUEZ SALINAS: Identificada con la cédula de ciudadanía No. 25.021.925, trabaja 
en el Supermercado Benis en oficios varios, quien a las preguntas realizadas contesta: 
 
“Pregunta: Manifieste si usted conoce a Edilser Cardona…. 
Contesta: Sí los conozco a todos ellos a Edilser de hace unos 15 o 16 años y a Olga Patricia también 
y a la niña desde que nació. 
 
Pregunta: Informe qué conocimiento tiene en lo relacionado con la paternidad de la menor Valeria 
Cardona por parte del señor Edilser Cardona Rengifo. 
Contestó: Bueno, en el tiempo cuando la niña nació tenía la niña como 3 o 4 meses eso fue un 
diciembre, hubo un enfrentamiento entre Edilser y un hermano de él de nombre Roosvelt, eso 
salieron a la calle se gritaron de todo Roosvelt ofendiendo a Patricia y a Edilser diciéndole a 
Edilser que tan bobo que tan cabrón respondiendo por una hija que no era de él, entonces Edilser 
dijo que a mi no me importa porque para mi es mi hija y yo la amo y que le iba a dar el apellido, 
de ahí para allá eso fue un dilema porque ellos se salieron para la calle se dieron de trompadas y 
de eso se dio cuenta todo el barrio, yo estaba ahí con mi mamá viendo eso y escuche todo lo que 
decían, y de ahí nos entramos para la casa menor, después de eso Edilser le dio el apellido a la 
niña y siguió respondiendo por ella como una hija… y eso fue hace como 11 años o sea la edad 
de la niña”. 
 
Aparte de estos testigos, fueron consultadas las siguientes personas, quienes manifestaron “no 
querer verse inmersos en problemas con nadie menos por situaciones familiares”. Son ellos: 
 
GLORIA MEJIA: “Manifiesta que ella conoce a la señora Olga Patricia Saldarriaga y al señor Edilser 
Cardona, que ella sí supo de ese problema cuando Olga Patricia quedó embarazada de un 
muchacho Harold que vivía en el barrio, que eso había sido hace muchos años y que el esposo de 
ella Edilser se dio cuenta para ese mismo tiempo, pero a pesar de todo reconoció a la niña como 
hija suya”. 
 
ZULENI QUINCHÍA: “Madre del señor HAROLD OSORIO QUINCHIA quien según las informaciones 
recopiladas en el sector sería el padre biológico de la menor V.C.S. dando a conocer que con 
respecto a la situación de la señora Olga Patricia Saldarriaga con la menor, ellos tuvieron 
conocimiento de esa situación desde que la señora Olga estaba en embarazo, que por motivo de 
esto su hijo Harold, menor de edad para ese entonces, fue amenazado para ese mismo tiempo por 
el señor Edilser Cardona, manifestándole que se olvidara de la niña que iba a tener Olga y que el 
padre era él o sea el señor Edilser y nadie más, que de este suceso se enteró mucho tiempo después 
ya que su hijo nunca les quiso contar por miedo, pero que el señor Edilser prácticamente desde que 
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la señora Olga estaba en embarazo, tuvo conocimiento de que su esposa le había sido infiel, pero 
que a pesar de ello decidió reconocer a la niña como hija suya”. 
 
Solicito su aprobación por cuanto la demandada OLGA PATRICIA SALDARRIAGA, en 
representación de su menor hija VALERIA CARDONA SALDARRIAGA, es una parte legítimamente 
interesada y tiene una motivación legítima en conseguir una información a través de detective 
privado, porque necesita pruebas para demostrar el hecho de que el señor Edilser Cardona 
Rengifo sí tenía conocimiento de que la menor no era hija de él desde cuando ella tenía 5 meses 
de gestación cuando se presentó la pelea entre los dos hermanos en la calle a la vista de los 
vecinos del Barrio en donde vivían, lo cual fue un hecho notorio. 
 
Con esta prueba no se ha vulnerado ningún derecho fundamental y por tanto hoy en día la prueba 
aportada por un detective privado es totalmente legal y útil para defender los derechos del 
interesado. 
 
DOCUMENTALES: Solicito respetuosamente a la Señora Juez, se tenga el reconocimiento de los 
escritos y dibujos realizados de puño y letra de LAURA DANIELA CARDONA SALDARRIAGA y 
enviados a su padre EDILSER CARDONA, como medio probatorio. Estos son:  
 

 Escrito en 3 folios dirigido a su padre EDILSER CARDONA, en el cual se lee “De: Laura 
Daniela Cardona. Para: El mejor papá del mundo. Asunto: Feliz día del Padre”. 
En este escrito que se encuentra firmado por “LAURA”, ella expresa el amor que le tiene a 
su padre. 

 

 Escrito en 2 folios dirigido a su padre EDILSER CARDONA, en el cual se lee “De: Lau (tu 
hija). Para: El papá más maravilloso del universo”. “Feliz cumpleaños y bueno feliz viaje…” 

 

 Escrito en 2 folios dirigido a su padre EDILSER CARDONA, en el cual se lee, entre otros, “A 
pesar de que la familia no quiera a Valeria todos sabemos que ella no necesita amores 
falsos, basta con el amor que mi mamá, mis hermanos y yo y tu le tenemos; a mí me da 
muy igual, que no sea tu hija y no la acepten” 

 
 

TESTIMONIALES: Solicito respetuosamente al Señor Juez, citar a las siguientes personas, quienes 
deberán rendir testimonio específico sobre los siguientes hechos: 
 
GLORIA MEJÍA: Se desconoce su número de identificación. Se desconoce su correo electrónico 
pero se hará conectar el día de la audiencia. Reside en la Calle 2° No. 20-91, Barrio Las Palmas. A 
esta testigo le consta que “el señor Edilser Cardona, esposo de Olga Patricia Saldarriaga, se dio 
cuenta para ese mismo tiempo que Olga Patricia estaba embarazada de un muchacho Harold, pero 
que a pesar de todo, reconoció la niña como hija suya”. 
 
ZULENI QUINCHIA: Tiene como sobrenombre “La Rana”. Se desconoce su número de 
identificación. Se desconoce su correo electrónico pero se hará conectar el día de la audiencia. 
Reside en la Calle 2° No. 20-40, Barrio Las Palmas, es la madre del señor HAROLD OSORIO 
QUINCHIA, padre biológico de la menor VALERIA CARDONA SALDARRIAGA, quien manifiesta que 
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“el señor Edilser Cardona tuvo conocimiento de que él no era el padre de la niña desde cuando 
Olga estaba en embarazo y que por motivo de esto su hijo Harold, menor de edad para ese 
entonces, fue amenazado para ese mismo tiempo por el señor Edilser Cardona, manifestándole 
que se olvidara de la niña que iba a tener Olga y que el padre era él o sea el señor Edilser y nadie 
más, que de este suceso se enteró mucho tiempo después ya que su hijo nunca les quiso contar 
por miedo, pero que el señor Edilser prácticamente desde que la señora Olga estaba en embarazo, 
tuvo conocimiento de que su esposa le había sido infiel, pero que a pesar de ello decidió 
reconocer a la niña como hija suya”. 
 
LUZ STELLA RODRIGUEZ SALINAS: Identificada con la cédula de ciudadanía No. 25.021.925, 
residente en la Calle 2° No. 20-113, Barrio Las Palmas, Celular: 320-6646597. Se desconoce su 
correo electrónico pero se hará conectar el día de la audiencia. A esta testigo le consta que “en el 
tiempo cuando la niña nació tenía la niña como 3 o 4 meses eso fue un diciembre, hubo un 
enfrentamiento entre Edilser y un hermano de él de nombre Roosvelt, eso salieron a la calle se 
gritaron de todo Roosvelt ofendiendo a Patricia y a Edilser diciéndole a Edilser que tan bobo que 
tan cabrón respondiendo por una hija que no era de él, entonces Edilser dijo que a mí no me 
importa porque para mí es mi hija y yo la amo y que le iba a dar el apellido, de ahí para allá eso 
fue un dilema porque ellos se salieron para la calle se dieron de trompadas y de eso se dio cuenta 
todo el barrio, yo estaba ahí con mi mamá viendo eso y escuche todo lo que decían, y de ahí nos 
entramos para la casa menor, después de eso Edilser le dio el apellido a la niña y siguió 
respondiendo por ella como una hija… y eso fue hace como 11 años o sea la edad de la niña”. 
 
HAROLD OSORIO QUINCHÍA: Se desconoce su número de identificación. Se desconoce su 
domicilio, se desconoce su correo electrónico pero se hará conectar el día de la audiencia. Su 
celular es: 313-6949464. Es el presunto padre biológico de la menor VALERIA CARDONA 
SALDARRIAGA, quien manifiesta que “a pesar de que no quiere ahondar en el tema pero que si lo 
llegan a citar él acudiría a informar lo que sabe”. 
 
GUILLERMO IVÁN JIMÉNEZ HINCAPIÉ: Identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.530.303, 
residente en la Calle 27 Norte No. 93 B Barrio Puerto Rico. Se desconoce su correo electrónico 
pero se hará conectar el día de la audiencia. A este testigo le consta que Olga Patricia Saldarriaga 
tenía problemas con Edilser por la paternidad de la niña, pero que Edilser ya sabía que él no era el 
papá prácticamente desde que la niña nació, pero que así y todo él decidió reconocerla como hija 
para evitar habladurías 
 
ALFONSO ENRIQUE JIMÉNEZ HINCAPIE: Identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.544.111, 
residente en la Urbanización Maria Cristina, Primera Etapa, Bloque 6, Apto. 403, Celular: 304-
6735580. Se desconoce su correo electrónico pero se hará conectar el día de la audiencia. Este 
testigo manifiesta que “Edilser ha sabido que la niña no es suya y que él y Olga Patricia han estado 
en problemas por lo de la niña” 
 
De igual manera, permitir el contrainterrogatorio a los testigos tanto de la parte demandante 
como de la demandada. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
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Solicito respetuosamente a la Señora Juez, ordenar el Interrogatorio de Parte al Señor EDILSER 
CARDONA RENGIFO, diligencia en la cual interrogaré personalmente al mencionado demandante 
sobre los hechos de la demanda. 
 
De igual manera, permitir el contrainterrogatorio a los testigos tanto de la parte demandante 
como de la demandada. 
 
DECLARACION DE PARTE: 
 
Solicito respetuosamente a la Señora Juez, ordenar la declaración de Parte de la Señora OLGA 
PATRICIA SALDARRIAGA GUERRERO, sobre los hechos de la demanda y lo manifestado en esta 
contestación. 
 
 

PRETENSIONES: 

Solicito a la Señora Juez, que previos los tramites de un proceso verbal contenido en el 
Artículo 368 del Código General del Proceso, surtido con citación y audiencia del 
Ministerio Publico, se declaren las siguientes o similares Pretensiones: 

PRIMERA: Que el señor EDILSER CARDONA RENGIFO, tuvo conocimiento de que la menor 
VALERIA CARDONA SALDARRIAGA no era su hija biológica desde cuando la madre de la 
misma, señora OLGA PATRICIA SALDARRIAGA GUERRERO tenía cinco meses de 
embarazo, fecha en que se presentó la pelea entre los dos hermanos, EDILSER y RUSBEL, 
en la cual este último le gritaba que ese no era hijo de él y EDILSER  le manifestó que en 
todo caso la iba a reconocer como hija suya, o, en su defecto, cuando la niña tenía 16 
meses de nacida que OLGA PATRICIA viajó con ella al sitio de trabajo de EDILSER 
CARDONA en la Guajira, cuando éste le dijo que  para él era su hija y que como había nacido 

dentro del matrimonio, nadie tenía derecho a reclamarla y no el día 23 de julio de 2020 fecha 
en que supuestamente LAURA DANIELA CARDONA SALDARRIAGA le comentó a su padre 
EDILSER CARDONA que su hermana no era su hija.  

SEGUNDA: Que se declare que ha operado la CADUCIDAD de la Acción de Impugnación de 
la paternidad por haber transcurrido más de 10 años de que el señor EDILSER CARDONA 
RENGIFO tuviera conocimiento de que la menor VALERIA CARDONA SALDARRIAGA, no 
era hija suya. 

TERCERA: Que se declare la INEXISTENCIA DE JUSTIFICACION POR PARTE DEL DEMANDANTE 
PARA IMPUGNAR LA PATERNIDAD EN DEBIDO TIEMPO, porque el señor EDILSER CARDONA tuvo 
la certeza sobre la inexistencia del vínculo filial con VALERIA CARDONA desde cuando su esposa 
OLGA PATRICIA SALDARRIAGA tenía 5 meses de gestación y luego fue reiterado cuando la niña 
tenía 16 meses de nacida. Sin embargo, el señor EDILSER CARDONA demoró 10 años para 
interponer la acción de impugnación de la paternidad. 
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CUARTA: Que se declare que la testigo LAURA DANIELA CARDONA SALDARRIAGA es una 
TESTIGO SOSPECHOSA, quien afirma que sólo hasta el día 23 de julio de 2020 su padre 
EDILSER CARDONA tuvo conocimiento de que VALERIA CARDONA SALDARRIAGA no era 
hija suya porque ella se lo contó, cuando obra como prueba el escrito que ella le envió a 
su padre cuando era una niña, en donde manifiesta que “a pesar de que la familia no 
quiera a VALERIA, todos sabemos que ella no necesita amores falsos, basta con el amor 
que mi mamá mis hermanos y yo y tu le tenemos; “a mi me da muy igual que no sea tu hija 
y no la acepten”. La aseveración de LAURA DANIELA CARDONA de que solo hasta el 23 de 
julio de 2020 su papá se enteró de que VALERIA no era su hija, afirmación que ella elevó a 
declaración extraprocesal, lo único que demuestra es que se manejó la fecha para que 
fuera cobijada la oportunidad de los 140 días para que el señor EDILSER CARDONA 
pudiera interponer la demanda de Impugnación de la Paternidad.  
 
QUINTA: Que se declare que el señor EDILSER CARDONA RENGIFO en el padre e la menor 
VALERIA CARDONA SALDARRIAGA, independientemente de lo que diga la prueba de 
ADN, por haber caducado su derecho de impugnación de la paternidad dentro de los 140 
días siguientes al conocimiento de los hechos de conformidad con el Artículo 248 del 
Código Civil, los cuales se presentaron hace más de diez (10) años, lo que trae como 
consecuencia que no podrá desprenderse de las obligaciones filiales, aun cuando no sea el 
padre biológico. 
 

SEXTA: Que se salvaguarden los derechos fundamentales de la menor VALERIA CARDONA 
SALDARRIAGA, porque como lo ha explicado la Honorable Corte Suprema, “es que en este 
tipo de situaciones no solo están de por medio los derechos del presunto padre, sino 
también los del menor de edad. Por esta razón hay un límite para apelar la paternidad de 
un menor o deberá reconocerlo. Desde que se tiene certeza de no ser el progenitor, 
tiene 140 días para impugnar, de lo contrario deberá aceparlo así no sea suyo”.  La Corte 
le recordó que ese plazo no es un mero formalismo. 
 

“Así las cosas, porque el interés de los menores de edad es superior, aun cuando una 
prueba de ADN diga que un hombre no es el padre de un niño o niña, para poder 
desenlazarse del menor debe presentar la demanda “en su debida oportunidad” pues 
transcurrido el plazo ya no hay marcha atrás y la situación de quien pasa por padre y su 
presunto hijo se torna definitiva, “aun cuando no corresponda a la realidad biológica”, dijo 
el fallo”. 

 
“El alto tribunal aseguró que el plazo de los 140 días no es un mero formalismo, sino que es 
obligatorio, pues está ligado con la buena fe y la seguridad jurídica. Tiene que ver con la 
buena fe y la coherencia porque si una persona tarda más del tiempo indicado en 
impugnar la paternidad está creando una “expectativa en quien sería el llamado a 
enfrentar sus pretensiones (el hijo), en el sentido de que voluntariamente ha declinado de 
la prerrogativa de hacer su reclamación”. 

 
“Y tiene que ver con la seguridad jurídica, dice el alto tribunal, porque este tipo de 
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decisiones generan efectos jurídicos que no pueden quedarse en una indefinición y, por lo 
tanto, a medida que pasa el tiempo sus efectos se vuelven definitivos y ya no es posible 
tumbarlos, pues están de por medio los derechos del niño a tener un nombre, una familia, 
a su estado civil, su personalidad jurídica, filiación y dignidad. 

 
Justamente, la Corte dice que el término de 140 días es tan corto porque desde el 2000 ha 
venido diciendo en su jurisprudencia que el estado civil de una persona –que habilita al 
individuo para ejercer ciertos derechos y contraer obligaciones– no puede quedar 
indeterminado ni estar ensombrecido por la incertidumbre. 
 
Por eso es que, “por muy altruista que parezca o pueda ser el motivo aducido”, dijo la 
corporación, un padre no puede reclamar cuando le parezca, sino que tendrá que ceñirse a 
los 140 días pues, pasado ese periodo, no se aceptan devoluciones”. 

 
SEPTIMA: En caso de oposición, condenar en costas. 

 
 

ANEXOS: 
 

Poder para actuar 
Manuscritos de LAURA DANIELA CARDONA SALDARRIAGA en 7 folios 
Informe de la Investigación de Campo en 13 folios 
Formatos de entrevista del investigador privado a 3 personas, en 6 folios 
 

NOTIFICACIONES: 
 

Demandante y Demandado según escrito de la demanda. 
 
El Suscrito las recibirá en la secretaría de su Despacho o en mi Oficina de Abogado ubicada en 
Armenia en la Carrera 16 No. 19-23, Edificio Lotería del Quindío, Sexto Piso Oficina 01. Celular: 
300-6034434. 
 
De la Señora Juez, respetuosamente. 
 
 
 

 
































































